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el Enfermo , como también de la muerte de 
efte, afsi que íuceda; y no executandolo, in
currirán los Médicos por la primera vez en la 
pena de dofcientos ducados, y fufpenfion por 
un año del exercicio de fu Facultad; y por la 
íegunda de qua trecientos ducados > y quatro 
años: de deítierro de la Corte: y todos los de-
mas en la de treinta dias de Cárcel por la pri
mera vez y y quatro años de Preíidio por la 
feguftda¿;, r i » , 
•og ©efpues de l o quaí en veinte y tres de 
Junio del año de mil fetecientos cinquenta y 
dose/l miüno Señor Don Fernando Sexto fe 
digno expedir una Addicion á la mencionada 
Ordenanza,, que fu contenido a la letra es cite, 

EL REY. 
* ;í I J L i l i :•• • W » - *» -1 

Real Addkion. ^ ^ T ^ óbftánte que en la Ordenanza > que 
j ^ ^ f mandé-expedir con data en Buen-Retiro 
a feis de Otfíubre del año próximo paíFado, ef-
tablecicndei varias providencias refpeétivas al 
refguardo de la pública falud fobre quemas-de 
Ropas, y Muebles de los que mueren de enfer
medades contagiólasaprevine,que fe compre-
hendieífen todas las oportunas precauciones, 
que pudieflen conducir a eíla importancia: He 
refuelto que feiobfcrven, como Addicion- a te 
Ordenanza^ referida, (porque la experiencia ha: 
manifeftado que conviene) las que explican 
Jos Articulo* ¿guientes. , . , 
oblí: LA , • 

' * ' • - • • • V • ' • . , - ' • • • 

I* I. 



: \ .'*•; •— •• . - 1 . :. . ' .. t [ 

Luego que qualquiera de los Médicos^ 
que exercitan en Madrid fu Profefsion , cono
ciere que elHe&ico, ó Ptyfico enfermo que 
vifita, efta ya en el fegundo grado de efta claf-
íe de enfermedad * deberá dar cuenta por e& 
crito al Tribunal del Proto-Medicato (enlu4 
gar de executarlo en derechura al Alcalde de 
Corte i como previene eí Articulo I. de la Or
denanza) efpccifícando la dolencia del pacien
te , el grado en que efta fe halla , la calle , y 
cafa donde vive, y alguna otra circunftancia¿ 
que coníidere reparable. ., 

I I . p 

Immediatamente que el Proto-Medicato 
tenga el avifo de que trata el Articulo antece
dente , hará paíTar uno de fus Examinadores 
(guardando tumo entre ellos) a que viíite al 
Enfermo; y enterado de todas las circunftan-
cias, que en el concurren, vea íi:íc conforma; 
ó no , con el dictamen del Medico que dio el 
avifo : cuya expoíicion ha de hacerla el Exa
minador , dando fu parecer por eferito al pie 
del primero que fe prefentó. 

I I I . 

Si los dos dictámenes de Medico Ordina
rio , y Examinador fe conformaífen, deberá 
confíderarfe contagiofa la dolencia; y íi eftu-
vieren difeordes, embiará el Proto-Medicato 
mas Examinadores, y quantos Médicos juzga
re conveniente, para que , conferida entre ellos 
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la duda , refuelva el Tribunal lo que le parez
ca mas probable > yfeguro. ' • •> i 
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Infírmelo por eftos medios el Proto-Medi-
catode la enfermedad contagiofa, y la perfov 
na que la padece\ paflará el= correípondiente 
avifo al Alcalde de Cafa, y Corte de cuyo Bar
rio dependa la que el doliente habita, y efte 
jMiniftro; mandara regiftrar las Alhajas, y Ro* 
pa del Q u a n ^ y u f d del Enfermo , y las ha
rá reconocer^ para «vitar que íe; extravien. , 

v.. l 

Luego que el Enfermo muera , deberá el 
Medico Ordinario dar nuevo avifo por eferito 
al Proto Medicato , y efte Tribunal lo partid* 
para: al Alcalde , para que mande quemar to7 

das las Alhajas del Quarto ,. y ufo del Enfer
mo , a excepción de los metales, que , p.urifi« 
candólos al fuego, pueden reftituirfe a los he
rederos del difunto : Las paredes fe harán pi
car hafta que cayga toda la fuperficie que las 
cubre : fe mudara el pavimento, y fe harán fa-
humerios , que extingan totalmente la infec
ción , que pueda haverfe comunicado a las pa
redes del Quarto por el vaho defprendido del 
Enfermo. " 

-. Las penas impueftas en el Articulo I. de la» 
Ordenanza a los Médicos inobfervantes de 
ella , tendrá jurifdiccion para exigirlas de ellos 
fl ProtQ-Medicato • y eíle Tribunal deberá re-

mi-



mitir para mi noticia á mi Secretario delfoef-
pacho de la Guerra , en cadafemana una Re
lación individual de las perfonas íj que en el 
curio de ella hayan muerto de enfermedad 
4es contagiofas, efpecificando íi fe han obfer-
vado Jas precauciones prevenidas en la ex* 
preñada Ordenanza , y eíla pofterior Rcfolu* 
cion. 

a V I L . al ;". 
El Gobernador del Confejo remitirá tam

bién a mi Secretario del Defpacho de la Guer
ra en cada femana (haciendofela dar de la Sa
la de Alcaldes) una puntual noticia con las 
mifmas circunftancias 9 que previene el Articu
lo antecediente. Y para que todo lo expreífado 
tenga puntual cumplimiento, he mandado ex-* 
pedir (por Addicion a la Ordenanza que trata 
de efte aífumpto) efta nueva Refolucion , fir
mada de mi mano , y refrendada de Don Ce-* 
non de Somodevilla , Marqués de la Enfcna-
da , mi Confejcro de Eftado , y Secretario de 
Eftado y y del Defpacho Univerfal de la Guer
ra , Marina 3 Indias, y Hacienda. rDada en 
Aranjuéz a Veinte y tres de Junio de mil fete-
cientos cinquenta y dos. YO EL REY. Don 
Cenon de Somodevilla. 
•¿ Y para que las Reales Ordenes de S. M. 
tengan el debido cumplimiento, y no fe em
barace fu entera obfervancia con pretextos de 
no fer, en algunos cafos, del todo faeil fu in
teligencia | fe previene : Que los Médicos muy 
en tiempo deben dar el avifo de contagio, a 
fin que haya lugar á que nueílro Tribunal 
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embie fus Examinadores>., y hecha e&a dili
gencia, fe pueda hacer el fequeftro, y repara
ción de Alhajas, y Muebles, fin que firva pa
ra difculpa de qualquicra omifsion en efte par
ticular ,1a competencia entre varios Médicos* 
que fon llamados, ó deípedidos de la áfsiften* 
cía délos contagiados; pues a todos general» 
mente , y fin excepción alguna compete la ob-
fervancia de efta declaración : Que al Medico 
que fuere omiíTo en declarar al contagiofo en 
la forma, y tiempo propueftos, no le fervirá 
la efcufa de que mientras le vifitaba , no cita
ba todavía el paciente infecto, fiempre que por 
las feñales Medicas, fundadas en buena prácti
ca , haya motivo , fuera de toda duda , para 
creer que durante fu afsiílencia debiera haver-
1c declarado por contagiofo : Que la declara
ción, y noticia de ha ver muerto el Enfermo ha 
de darla , fin dilación ninguna el Medico que 
le afsifta al tiempo de fu fallecimiento quien 
quiera que fea: Que fi el paciente ya decla
rado por contagiofo, fe va a un Lugar j al 
Hofpital , ó muda de Barrio , fe deba dar avi-
fo de efta mudanza a nueftro Tribunal por el 
Medico que al tiempo de hacerla, le eftuvief-
fc afsiftiendo , á fin de precaver de efte modo 
ios varios parages , y Alhajas , que con tales 
mutaciones fe fuclen inficionar. Por tanto, 
mandamos a todos , y cada uno de los Médi
cos, que en efta Villa excrcen fu Facultad fin 
diftincion alguna, obferven, guarden, y cum
plan en la parte que les toca lo que S. M. tie
ne ordenado, y fe contiene en el Articulo de 
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la Ordenanza, y en la Addición a ella, que van 
infertos; como afsimifmo las prevenciones 
que antecedentemente llevamos hechas para 
fu mas puntual cumplimiento j pues en otra 
forma procederemos contra los omiíTos, é ino
bedientes alaimpoficion, y exacción de las 
penas que preferiben; las quales fufriran irre-
mifsiblemente por convenir afsi al férvido de 
S. M. y beneficio de la falud pública. Man
damos afsimifoiOjque a los traslados impreífos 
de eñe nueftro Defpacho 3 certificados por el 
infraferipto Efcribano de nueftro Tribunal, íc 
les dé la mifma fee , y crédito que a fu Origi
nal. Dado en Madrid a veinte y ocho de Fe
brero de mil fetecientos fefenta y tres años. 
Don Manuel de la Raga. Don Mucio Zona. 
Doér. Andrés Piquér. Doct. Jofcph Amar. Por 
mandado del Real Proto-Medicato. Bajthafar 
Fernandez. Lugar del Sello. 

Es Copia del Defpacho original 7~~ck^q¡$cjertifico. 
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